
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 

Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 
Teléfono: 2840572 Whatsapp: 305 246 8031 

Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_____________________________________________________________ 
  

       A.I. No. 277 
 

Venadillo, Tol., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2020-00058-00 

PROCESO: SUCESION INTESTADA 

SOLICITANTE: VIDAL HERNANDEZ QUINTERO 

CAUSANTE: PABLO ALEJANDRO HERNANDEZ PAEZ 

 

Encontrándose el expediente para proferir sentencia 

aprobatoria de la partición, se observa que el oficio No. 447 del 22 de abril 

de 2021 dirigido a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN-, 

no fue enviado al buzón electrónico de la entidad destinaria, con el fin que 

informará sobre la existencia del presente proceso liquidatario.  

 

Por lo expuesto, se REQUIERE a Secretaría para que de 

manera inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

sexto del auto de fecha veintiuno (21) de julio de 2020, ordenando informar 

el valor de los inventarios y concediendo a dicha autoridad el término de 

cinco (5) días hábiles, para que pronuncie sobre lo que bien tenga. Déjense 

las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 

 

 

DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VENADILLO – TOLIMA 

 

 

La providencia anterior se NOTIFICA por 

Estado Electrónico No. 044, hoy 21 de julio de 

2021 a las 7:00 a.m., (inhábil martes 20 de 

julio).  

 

 
_____________________ 

Secretario 


